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SUMARIO Bases de datos de información financiera 
y comercial. Adopción de medidas para que las 
mismas no sean utilizadas en el otorgamiento 
de créditos hipotecarlos para la adquisición, re- 
facción o ampliación de vivienda, cuando el resto 
de los requisitos se cumplan por parte del soli- 
citante. Galland. (2.740-D.-1999.) ¹ 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Vivienda y Or- 
denamiento Urbano, han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Galland por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga que ante la 
solicitud de créditos hipotecar-ros no sean utilizadas 
las bases de datos de información financrera o co- 
mercial como elemento para negarlos, y otras cues- 
tioncs conexas, y, por las razones expuestas en eI 
informe que se acompaña y las que dará el miem 
bro mformante, aconselan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
solicite al Banco Central de la República Argentina, 
que por su intermedro se drrrla a todas las instrtrr- 
clones bancarias, para que a través de las normas7 
que rigen en relacrón con las entrdades integrantes 

¹ Reproducido. 
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del sistema financlero, Instruya a las mismas para 
que prevramente a otorgar créditos hipotecarros para 
la adquisición, refacción y/o amphación de vwienda 
úmca, no sean utrlrzadas las bases de datos de m- 
forrhacrón financiera y comercial, como elemento 
para negarlos, cuando se de cumplimiento al resto 
de los requiatos establecidos y en virtud de la ga- 
rantía real que Implica ello. 

Sala de las comisiones, 4 de ~uho de 2000. 

Victor Peláez. - Roberto R. de Bariazarra 
zarra. - Carlos A. Courel. - Mirian 
B. Curletti de Wajsfeld. - Antonio A. 
Lorenzo. - Alejandro A Peyrou. - 
Jorge A. Baldrich - Omar E. Becerra. 
- Mario H. Bonacina. - Jubo C. Conca 
ca. - Guillermo E. Corfield. - Zulema 

Daher. - Agustín Díaz Colodrero. 
- Bárbara Espínola. - Victor M. 
Fayad. - Teresa H de Ferrari Grand. 

- Gustavo C. Galland. - Miguel A. 
Giubergia. - Guillermo R. Jenefes -- 

José L. Lanza. - Marta Palou. - 
Blanca A Saade. - Liliana E. Sánchez 
chez. - Carlos D. Snopek. - Rosa 
E. Tulio. - Ricardo N. Vago. - Pe- 
dro A. Venica. - José A. Vitar. 

INFORME 

Honorable Cámara. 

Las comisiones de Fmanzas y de Viwenda y 
Orclenamrento Urbano, al considerar el proyecto d’c: 
iesolucrón del señor drputado Galland, creyendo m- 
necesario abundar en más detalles que los expuesto; 
en los fundamentos que lo jacompañan, los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Víctor Peláez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación económica por la que atraviesa 

nuestro país, se ve reflejada tanto en los indicadores 
macroeconómicos, en otros momentos utilizados por 
el gobierno para informar sobre las bondades de la 
polítca o modelo económrco vigente, olvrdándow 
de los efectos que causaba en la economía real agr,l- 
vados en forma constante, como en mdrcadores del 
sr tema Enanciero que -a pesar de su solidez, casi 
exclusívanente efectúan préstamos prendarlos hrpcr- 
tecarios, por el riesgo que contiene todo otxo tipo 
de operatorra credltrcia. 

Aun así, asistimos a una agresiva competencl‘ 
entre entlclades componentes del sistema, para cap- 
tar estos créditos, utrlizando herramientas de már- 
keting como promociones y costosas campañas publi- 
cltal ias, que van desde acumulación de puntos para 
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efectuar vrajes, bonificaciones de gastos de escritura- 
ción y/o de hipcteca o gastos de tasación que entre 
todcs s:gmf.can aploxnnadamente 3 % sobre el monto 
del crédrto, etcétera. Esto se debe a qu’e en el primer 
trimestre del corrrentc año ha habido una impar- 
tante contlacclón de la demanda de estos productos 
con respecto a Igual período del aíío anterror, cuyo 
motivo obedece a vanos factores que no es el ob- 
jeto del presente análisis. 

Es notorro el alto impacto sobre la actrvidad eco- 
númrca, que tiene el otorgamrento de crédrtos aun 
de este tipo, con la ocupación de mano de obr,k 
y reactivación eu las industrias que mvolucra. cons- 
trucción y automotriz, esta última es una de las más 
afectasdas por la situación económica de Brasil, que 
obligó a la reinstalación del Plan Canje Para auto- 
motores. 

Pero pala’elamente con esta necesrdad, los pro- 
furdos camblos proaducIdos en la economía, benefi- 
cmsos o no para el país, excluyeron a alrededor de 
800 000 pensonas activas rconómicamente, del sis- 
tema fmancrero, porque mevitablemente aparecen 
en las base; de datos de informes comerciales, sobre 
los cuales hemos emrtido nuestra opinión crítica, 
como cuentacorrentistas Inhabilitados, aun cuando 
hayan cumplido la sanción en concurso preventivo, 
con ~urcìos de contenido patrimonial aún no solu- 
c,onados y otras srtuacrones derrvadaz de la misma 
causa 

Estas personas, ciudadanos argentinos, de alguna 
forma en la mayoría de los casos resolvieron aún 
parcialmente su sltuacrón, tanto sigurendo con las 
mlsmas actwdades recurnendo a préstamos de ter- 
ceros o habllltando cuentas corrientes balo algund 
forma lmídrca soclet‘wra o tIabaJando en relacilín 
de dependencra. 

Pero creemos que los motivos por los cuales en 
algún momento fueron exclmdos, no tienen ninglín 
sentrdo m validez para el otorgamiento del tipo dc 
crédrto hrpotecalro o prendario, que constltuyen por 
su carkter suflcrente garantía de pago. 

Si pensamos además, que se están cortando ga- 
rantías constrtucronales que garantrzan el derecho a 
una vivienda drgna pala todos los habitantes de In 
Nación, la negación de un clédlto de esta índole no 
tiene ninguna validez racional m legal Por supuesto 
que planteamos esta sltuacrón, sm que la misma 
no sigmfrque coartar a In entidad fmancrera el de- 
accho que Ie asiste a ~equeln cIel solrcitante tod( s 
los elementos que le aseguren el repago de la deuda, 
como comprobantes de sueldos, certrfrcaciones de 
tlabalo, aportes: al sistema de seguridad social, ms- 
cnpciones en orgamsmos de recaudación tributarla 
y plevrsronal, capacjdad plestable de acuerdo a los 
mgresos demostrados, etcétera. 

Por todo lo expuesto, surge que el pi esente 
proyecto proplcla no UtillLdl por parte de las entr- 
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dades financreras de las bases y datos de infor- 
mación comercral, para otorgar crédrtos prendarlos 
o hrpotecalros a personas que cumplan los restantes 
requsitos ‘exrg dos por las normas del Banco Centra1 
:le la República Argentina, por todos los benefwos 
que traería aparelados para la economía, Es por ello 
que sohcrtamos su aprobación. 

Gustavo C. Galland 

ANTECEDENTE 

3% oyecto de resolución 

Ld Cám Ta de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Sohcrtar al Banco de la Nación Argentina, Banco 
Hipotecario Nacional, Banco de la Provmcia de Bue- 
nos AueJ y demás mstrtuclones bancarias que, a 
través de las normas que ligen su relación con las 
cntldades integrantes del sistema financlero, instruya 
a las mismas para que previamente a otorgar crédl- 
tos hipotecarlos para la adquislclón, refacción y/o 
ampliación de vwrenda única, no sean utilizadas 
las bases de datos de mformación fmanclera y comer- 
cial, como elemento para negarlos, cuando se dé 
cumphmiento al resto de los requIsitos establecidos 
y en vntud de la garantía real que imphca ello. 

Gustavo C. Galland. 


